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R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través del área que corresponda,

informe lo siguiente:

1- Si se ha llevado a cabo una información interna a fin de clarificar los hechos

denunciados por el ciudadano Enrique Martín de la Cámara, D.N.I. N° 13.805.302,

ocurridos el día 2 de febrero del corriente año en la ciudad de Río Grande, donde

habrían participado funcionarios policiales;

2- en caso afirmativo, se dé un amplio detalle sobre el particular.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11 DE ABRIL DE 2002.
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